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RELACIONES EXTERIORES

AUTOGRAFAS

VICTOR MANUEL III,
POS LA GRACIA DE DIO* Y LA. VOLUNTAD DE LA NA

CIÓN, REY DE ITALIA

Al Presidente de la República de Honduras. Salud! 

Queridísimo y Buen Amigo:
Con rivo placer os anuncio que la Reina, 

Nuestra Queridísima Consorte, dió & lnz fe
lizmente, el día 15 del presente mes, en Ra- 
cconigi, un Principe, á quien se ba dado el 
nombre de Humberto Nicola Tomase Gio- 
vanni María, con el título de Príncipe de 
Piemonte. El interés que habéis siempre 
demostrado por todo lo que concierne á Núes 
tra Real Familia, Nos inspira la seguridad de 
qne participaréis del vivo regocijo que Nos 
causa este fauste suceso. Al aseguraros, por 
Nuestra parto, que hacemos rotos sinceros 
por vuestra felicidad, os reiteramos las pro
testas de Nuestra perfecta estimación y cons 
tan te amistad, y rogamos á Dios que os guar
de, Queridísimo y Buen Amigo, en su santa 
custodia.

Racconigi, 30 de septiembre de 1904.
Vuestro Buen Amigo,

M. R. Victos Manuel.
(Refrendado) T ittoni.

MANUEL BONILLA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

DE RONDURAS
A. 8. M. Víctor Manuel III, Rey de Italia 

Grande y Buen Amigo:
He tenido la honra de recibir la carta au 

tógrafa de V, M., fechada el 30 de septiem
bre del corriente aflo, en que se digna parti 
ciparme que la Reina, Su Queridísima Con 
sorte, dié á luz felizmente, el 15 del mismo 
mes, en Racconigi, un Príncipe, á quien se 
dió el nombre de Humberto Nicola Tomaso 
Gioyanni María, con el titulo de Príncipe de 
Piemonte.

Apresurándome 6 presentar á V. M, y 
Real Familia la expresión de mis cordiales 
parabienes por tan fausto acontecimiento, 
hago sinceros votos por la felicidad del nuevo 
Príncipe, á la vez que me asocio al regocijo 
de V. M.

Con tan grata ocasión, me es honroso re 
novar los sentimientos que abrigo por la na
ción italiana y por la Real persona de V. M., 
de quien me suscribo

Leal y Buen Amigo,
(F.) Manuel Bonilla. 
(R.) Mariano Vásquez.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio del 
Ejecutivo, á 22 de diciembre de 1904.

JOSE PARDO Y BARREDA,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PERUANA

A S . E. el Presidente de la República de Honduras 
Grande y Buen Amige:

Elevado á la Presidencia de la Repñblioa 
por el sufragio de mis conciudadanos y pro
clamado por el Congreso Nacional, tengo la 
honra de participar á V. E. que el día 24 
del mes en curso asumí el ejercicio del Po
der Ejecutivo, después de prestar el ju ra
mento prevenido por la Constitución del Es
tado.

Abrigo ]■ confianza de que, interesado siem 
pre el Gobierno de V. E. por la prosperidad 
del Perú, recibirá con agrado el anuncio de 
este suceso que, manteniendo la estabilidad 
de las instituciones de la República, influirá 
en el incremento de las cordiales relaciones 
que felizmente existen entre el Perú y Hon
duras, de manera que sean tan duraderas y 
provechosas como lo exigen las convenien
cias de ambos Estados.

Haciendo loa más sinceros votos por la 
prosperidad del pueblo hondureflo y por la 
ventura personal de V. K., aprovecho de es
ta primera oportunidad para ofrecerle el tes 
ti momo de la más alta consideración con que 
me suscribo de V. E.

Leal y Buen Amigo,
(F.) J osé Pardo. 
(K.) Solón Polo.

Escrita en la casa de Gobierno, en Lima, 
á los 28 días del mes de septiembre de 1904.

MANUEL BONILLA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS

A 8. E. el sefior José Pardo y Barreda, Presides te
i de ls República Peruana

Grande y Buen Amigo:
He recibido con particular satisfacción la^ 

carta autógrafa de V. E., fechada el 28 de 
septiembre del corriente aflo, en qne se sirve 
participarme que, elevado á la Presidencia 
de le República por el sufragio de sns con- 
ciucjadiiuos y proclamado por el Congreso 
National, asumió el ejercicio del Poder Eje
cutivo el 24 del mismo mes, después de pres
tar él juramento prevenido por la Constitu
ción del Estado.

Expresa V. E. la confianza de qne, intere* 
sadoi mi Gobierno por la prosperidad del Pe
rú, recibirá con agrado el anuncio de aqnel 
suceso que, manteniendo la estabilidad de las 
instituciones de la República, influirá en el 
incremento de las cordiales relaciones qne fe- 
lizménto existen entre Honduras y el Perú, 
de manera que sean tan duraderas y prove
chosas como lo exigen las conveniencias de 
ambos países.

Al hacer presente á V. E. el testimonio de 
mis sinceras congratulaciones por la prneba 
de distinción que ba recibido de sus conciu
dadanos, y á la cual es acreedor por los indis
cutibles méritos qne le adornan, debo mani
festarle el propósito que me anima de culti
var, con la más amplia cordialidad, las re
laciones amistosas que existen entre nuestros 
respectivos países y Gobiernos, contando pa
ra ello oon los nobles sentimientos qne V. E. 
se ha dignado ponerme de manifiesto,

Aprovecho tan feliz oportunidad para for
mular los más fervientes votos por la prospe
ridad de la República Pernana y por la ven
tura personal de V. E., de quien me es grato 
fírmame su

Leal y Buen Amigo,
(F.) Manuel Bonilla.

, (R.) Mariano Vásquez.
Escrita en Tegucigalpa, en el Palaoio del 

Ejecntivo, á los 22 días de diciembre de 1904.

GUERRA
Se autoriza el pago de unas medicinas

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tenencia Administración de 

Aduana d® Iriona, se pague al Doctor H. 
Pringruhcrla castidad de ($ 59.60) cincnen- 
tinueve plesos sesenta centavos, valor de 1m  
medicinas, que Begún factura, suministró pa-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos ReservadosUDI-D
EGT-U

NAH



712 REPUBLICA DB HONDURAS

ra los enfermos de la guarnición de aquel 
puerto, durante los meses de agosto j  sep 
tiemhre últimos. Esta erogación se imputará 
á la partida 8.*, capítulo V, Ramo de la Gue 
rra, de) Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
Ei Secretario de Estado en el Despacho dt 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se concede una licencia y se Dombra un sustituto ¡

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1. °—Conceder al Comandante Local de Sa 

banagraude, don Venancio Espinal, quince 
días de liceucia con goce de sueldo, que em
pezarán á conta'-se desde el primero del co
rriente mes; y

2. °—Nombrar para que le sustituya, mien
tras dura la expresada licencia, al señor Capí 
tán don Apolinario Vásquez, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.
* Bonilla. ‘

El Secretario de Estado en el Despacho jle 
la Guerra,

Sofero Barahona.

Se autoriza el pago de f  56.00

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1904«
El Presidente de la República ’

acuerda:
Que por U Tenencia Administración, de 

la Aduana de Tela, se pague al sefior (jlon 
Alberto Hess, de aquel vecindario, la canti
dad de $ 56 00, valor de una docena de taa- 
chetes collins que suministró para el servicio 
de las fuerzas legitimistas del Norte. Esta 
erogación se imputará á la cuenta “ Campa
na Legitimiata de 1903.”—Comuniqúese,

Bonilla.
B1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Batahona.

Se autoriza el pago de unas medicinas

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Rentas de 

Ynscarán, se pague al Doctor José ke la 
Cruz Díaz Guerrero la cantidad de 8 31 80, 
valor de las medicinas que suministró/ para 
los enfermos de la guarnición de aquella pía 
za, durante el mes de septiembre ú|tiino. 
Este gasto se imputará á la partida 8 i*, ca 
pitulo V, Ram<> de in Guerra, dH Preaqpnes 
to vigente.—Comuniques?.

Bonilla.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Bar aliena.

Se nombra administradora de una pensión

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1904
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar á doña Salvadora Flores, - vecina 

de Comayagüela. administradora de la pen
sión de montepío de 8 7.50 mensualep, asig
nada á la menor Felicima Cortés Flores por 
acuerdo de 11 de abril de 1898.—Comuní- 
quese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Descacho de 

Ja Guerra, j
Solero Bardhona.

Se manda pagar la suma de $ 100.00

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que en el tiempo y forma que disponga el 

sefior Ministro de Hacienda, se pague al se- 
Bor don Máximo Escobar, vecino de Cata 
camas ó á su representante en esta cindad, 
don Victoriano González, la cantidad de 
8 100.00, que suministró para el sostenimien 
to de las fuerzas legitimistas de Orienta en 
la campana recién pasada. Esta erogación 
se imputará á la cuenta “ Campafla Legiti 
mista de 1903.”—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

INSTRUCCION PUBLICA

Nómbrase una comisión para el estudio de unas obras

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1904.
Vista la solicitud del Director General de 

Instrucción Primaria, don José María Moa 
c&da, en que pide que se declaren guía oficial 
de los maestros de la República los dos libros 
que ha escrito con el nombre de “ Educación, 
Trabajo y Ciencia” y que se declare obra de 
texto de lectura superior explicada el libro 
“ La Escuela del Porvenir,” del mismo autor, 
el Presidente

acuerda:
Nombrar á loa señores Profesores don Pe

dro Nufio, don José Inocente Orellana y don 
Felipe Solano para que individualmente es 
tndien las obras mencionadas y emitan su 
opinión sobre aquella solicitud.—Comuui- 
queBe.

Bonilla,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sotero Barahona.

Acuerdo sobre la práctica de exámenes en los esta
blecimientos de 2.* Enseñanza, Normal y Pro- 
fesieual.

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1904.
Visto el informe del Secretario de la Rec 

toría de la Universidad Central en que apa 
rece que loe establecimientos de Enseñanza 
Secundaria, Norma! y Profesional abrieron 
los cursos del corriente afio en diferentes fe 
chas, unos el 1.® de febrero, otros e! 4 de 
abril y otros el 1. ’ d« mavo, ya porque loa 
exámenes del uño esoobtr anterior se practi 
carón en enero próximo pasado, ya porque 
a gones de aquellos eetableeimienti s se reor 
gar>iz«ron bastir cu mayo último, con motivo 
le la anormalidad consiguiente á la levolu 
ción recién pasada.

Visto el oficio del Director del Instituto 
Nacioual en que manifiesta que las clases de 
aquel establecimiento empezaron el 4 de abril 
y que un juzga suficiente el tiempo de estu 
dios para que los exámenes puedan ser sa 
tisfsutorios en la época que fija la ley.

Considerando: que según la ley, el curso 
escolar debe tener una duración de diez me
ses; por tanto, el Presidente

acuerda:
Que los exámenes de curso del presente 

aBo escolar de los establecimientos de Ense
ñanza Secundaria, Normal y Profesional en 
que Be haya interrumpido el período escolar,

se practiquen en loa últimos quince días del 
décimo mee, á contar desde la fecha de la 
apertnra del respectivo establecimiento.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sofero Barahona.

Autorízase el gasto de $ 289. t*2

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de 8 289.12, que la Ad

ministración de Rentas del departamento de 
Choluteoa pagará á la Tesorería del Colegio 
“ La Concepción,” de Choluteoa, cantidad 
que hace falta para completar el valor de las 
reparaciones que se están haciendo ai edificio 
del expresado Colegio.

La suma mencionada se tomará del pro
ducto del impuesto de extracción de ganado 
establecido por Decreto Legislativo número 
54, de 24 de febrero de 1902.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Solero Barahona.

Autorizase el gasto de |  79.6#

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1904.
El Presidenta

acuerda:
Autorizar el gasto de 8 79.60, que la Te

sorería General pagará á don José María 
Moneada, valor de cinco mapHs \ de varias 
obras de texto y de consulta que se necesitan 
para uso de la enseñanza primaria.

La imputación se hará á la partida 1.*, ca
pitulo V, Gastos Diversos, Ramo de Instruc
ción Pública, del Presupuesto General.—Oo- 
muuiquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sotero Barahona.

Nómbrase un Profesor en el Instituto Nacioual

Tegucigalpa: 7 de noviembre de 1904.
Hallándose vacante U clase de Q rímict en 

el Instituto Nacional, el Presidente
a c u e r d a :

Nombrar Profesor de aquella asignatura al 
señor dou Luis Lauda, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

Bo n il l a .
E! Secretario de Estado en «I Despacho de 

la Guerra, encargarlo riel de Instrucción Pú
blica,

Sotero Barahona.

Nómbrase Portaro de la Biblioteca Nacional

Tegucigalpa: 7 de noviembre de 1904.
Hallándose vacante la plaza de Portero de 

la Biblioteca Nacional, el Presidente 
a c u e r d a :

Nombrar á don Octavio Gallo, con el suel
do de ley.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sotero Barahona.
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Se aprueba una contrata sobre construcciones

Tegueigalpa: 8 de noviembre de 1904.
Con vista de la contrata que dice:—Fran

cisco Martínez-, Director é Inspector de 
Obras Públicas, en representación del Go
bierno, por una parte, y Rafael Alvarado Pe- 
fia, por otra, en en propio uombre, celebran 
el presente contrato do la manera siguiente:

1, '  El sefior Pefia se compromete á hacer 
treinta y tres marcos de piedra para el odiQ 
CÍO que se está construyendo en Coraayagüe 
la para Escuela Normal de Varones, en la 
forma siguiente: la lúa será de ocho pies in 
gloses de alto por tres pies once pulgadas de 
ancho; las mochetas serán de once pulgadas 
de ancho por seis de grueso. La piedra será 
de buena calidad, que tei ga lo menos ceni- 
teras posible. E! marco será liso, llevando 
la clave resaltada.

2. ° Es convenido que K piedra será blanca 
de la mejor calidad. Este trabajo es á todo 
costo á razón de veinticinco pesos cada ruar 
co, que asciende á la suma de ochocientos 
veinticinco pesos.

3.6 El sefior Al vararlo Pefia se compróme 
te á entregar este trabajo el último de di
ciembre del presenta alio

El Gobierno psgar.t por este trabajo la 
cantidad antes expresada, eti la forma si 
gniente: cien pesos cada semana, después de 
ser aprobada osta contrata; y el resto, al en
tregar el trabajo. En fe de lo cual, firman 
la presente coutrata, en Tegueigalpa, á los 
siete días del mes de noviembre de mil nove
cientos cuatro.—Francisco Martínez. —Ra
fael Alvarado; el Presidente

acuerda:
Que por el tiempo que falta del presente 

aflo económico se pague al sefior Ramos el 
sobresueldo de diez pesos mensuales.

La imputación se hará á la partida 3.*, 
capitulo V, Gastos Diversos, Ramo de Ins
trucción Publica, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sofero Barahona.

Autorizase el gasto de % 6.50

■ Tegueigalpa: 21 de rfoviembre de 1904, 
El Presi lente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 6.50, que a Teso

rería General pagará á don Francisco San 
tos por quitar el tapete en una pieza de la 
oficina del Ministerio de Justicia é Instruc
ción Pública y ponerio nuevo.

La imputación se hará á la partida últi
ma, capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Gene
ral.—Comuulqueae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú 
blica,

Sotero Barahona.

Deniégase una solicitud

AVISOS

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Despa
che de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que 
con fecha de hoy se ha presentado el Doctor K. Fritz- 
gartner denunciando ante ette Ministerio un plante!, 
de extensión superficial de seis hectáreas, y  las aguas 
de las quebradas “ Santa Elene” y “ Saca Clavo,’’ en 
jurisdicción del pueblo de Santa Lucía, en este de
partamento. Dicho plantel se limita como sigue: 
por el Norte, con el pie de la montaña “ El Ciprés;” 
por el Sur, el "Cerro Cuadrilla;” por el Orlente, ce
rros de “ Santa Elena;" y por el Ocaldente, las con
fluencias de las quebradas “Santa Elena” y  “ M*- 
tahambre.” El mismo plantel y las aguas de la* 
quebradas referidas fueron denunciadas por el sefior 
Fritzgartner, con fecha veintinueve de noviembre 
último, para la “ Honduras Aurora Mining Cotnpa- 
ny,” vero aquel denuncio ha sido retirado.—Lo cual 
se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales—Tegueigalpa: 20 de diciembre de 1904.
29 —4 Saturnino Mbdal.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, encargado ael de 
Fomento y Obras Públicas, hace saber: que con fe
cha de ayer se ha presentado al Poder Ejecutivo el 
Doctor R. Fritzgartner, mayor de edad y de este 
vecindario, pidiendo se le conceda una zona mineral 
de ochenta hectáreas, contigua á la zona Santa Ele
na. que posee en jurisdicción de Santa Lucía, de este 
departamento, cuyos límites serán: al Norte, la mon
taña El Ciprés; al Sur, el Cerro Cuadrilla; al Este, 
los límites de la zona Santa Elena; y al Oeste, la al
dea de Chimbo.—Lo cual se pone en conocimiento 
del público, para los efectos legales.—Tegueigalpa. 
21 de diciembre de 1904.

S a t u r n in o  M b d a l .

acuerda:
1. °—Aprobarla; y
2. °—La imputación se hará á la partida 

4,‘, Gastoa Diversos, capitulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Gene
ral vigente. —Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sotero Barahona.

Autorízase el gasto de $ 10.00 mensuales 

Tegueigalpa: 10 de noviembre de 1901.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gt«s»->< de $ 10.00 mensuales 

durante el afio económico en curso, que se 
pagaráu á la Portera de lo Escuela Superior 
de Señoritas de esta ' inda 1. 
y La imputación se hará á la partida I *, 
capitulo V, Gastos Diversos, Ramo de Ins
trucción Pública, <1,-1 Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

Bonilla ,
El Secretario de K-tado en el Despacho de 

la Guerra, encargada di-1 de Instrucción Pú 
blica,

Solero Barahona.

Resuélvese una solicitud

Tegueigalpa: 15 le noviembre de 1904.
Vista la solicitud de don J. Román Ramos 

en que pide que se acuerde á an favor el so
bresueldo de $ 10.U0 mensuales, porque los 
treinta pesos que devenga como escribiente 
del Ministerio de Instrucción Pública v Jus 
ticia, no le son suíiciectes para su subsisten 
cia; y en atención á la laboriosidad y buenos 
servicios que el pr-ticiouario está prestando 

• en el empleo .que desempeña, el Presidente

Tegueigalpa: 22 de noviembre de 1904.
Vista la solicitud de los estudiantes de la 

Facultad de Medieiua y Cirujía José Anto- 
nino Contreraa, Arturo Lardizábal y Ramón 
T. Jerez, contraída á pedir se les conceda 
examen de las asignaturas correspondientes 
á los cursos 2.a y 3.° de la expresada Facul
tad, para cuyo efecto acomuafiau certificados 
de los profesores respectivos; manifestando, 
además, que por motivos ajenos á su volun
tad no pudieron examinarse en las fechas 
safialadas por la ley; y

Considerando: que según el parecer del Be- 
flor Rector de la Universidad Central, loa 
motivos que exponen los peticionarios no son 
suficientes para acceder á su petición; por 
tanto, ,-l Presidente

acukbda:
Denegar la referida solicitud.—Comuni

qúese.
Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Iuscrucción Pú
blica,

Solero Barahona.

Nómbrase á don Andrés Felipe Diaz Oficial de la 
Biblioteca Nacional

R E M A T E !

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Letras de 
lo Civil, hace saber: que en la audiencia del dÍN 
miércoles diez y ocho del mes de enero próximo en
trante, á las tres de la tarde, á solicitud de dofia 
Ruimunda Milla de Moneada, se venderán en pública 
subasta los bienes siguientes, de la propiedad de Fe
derico Rivas. ejecutado por la primera por cantidad 
de pesos; una casa sita en Comayagüela, de cuarenta 

dos varas de Norte á Sur por ocho de Oriente A 
oniente, cuyos linderos son: al Norte, solar de Bla- 

slna (Jarcia, calle de por medio; al Sur, casa y solar 
de í'oncepcíón Flores; al Oriente, solar de don Fe
derico Rivas; y al Poniente, casa y solar de Blasina 
Oarcía y Leocadia Zúniga. Oirha casa es de pare
des de adobes en buen estado y cubierta de teja. 
También se rematará en la misma audiencia relacio
nada nn solar, acotado de piedra, de propfedad deí 
señor Federico Rivas, ubicado en la misma ciudad, 
de setenta varas de Norte á Sur por cuarenta de 
Oriente á Poniente, y cuyos limites son: al Norte y  
Sur, solares municipales; al Oriente, el Río Grande; 
y al Poniente, la ca-a antes descrita. Los inmuebles 
anteriores han sido valorados por peritos en la suma 
de cuitro rail seiscientos cincuenta y ocho pesos, los 
cuales se subastarán en virtud de ejecución estable
cida por Raimunda Milla de Moneada á Federico Ri
vas por la suma de seiscientos pesos y sus interese* 
que é<te le adeuda; y se advierte que se admitirán 
posturas con un veinticinco por ciento de rebaja so
bre la tasación, conforme al artículo 1.045, Procedi
mientos. lo misma que se han presentado los títulos 
de propiedad.— Em Ci.ú fam e .—Tegueigalpa; 27 de 
diciembre de 1904.—Martin Jiménez, irlo .

2 9 -5 —10
Toguoigalpa: 23 de noviembre de 1904.

Habiéndose creado por el Presupuesto Ge- 
neriil vigente un oficial más para la Bibliote
ca Nacional, el Presidente

acuerda:
Nombrar Oficial de aquella Biblioteca al 

Br. don Andrés Kuiipe Diaz, non el sueldo 
de ley.—(’otnuuíquese.

Bonilla.
El ¡Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú 
blica.

Sotero Barahona.

El fnfras- rito. Secretarlo de Estado en e! Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace saher: q ie  en 
esta fecha se ha presentado al Poder Ejecutivo el 
sefior don Rodolfo Pineda, pidiendo se le conceda 
nna zona mineral de mi! hectáreas de extensión, si
tuada en jurisdicción del pueblo de La Unión, depar
tamento de Copáu, cuyos limites son: al Norte, la 
quebrada de Agua Caliente; al Sur, el Rio Grande; 
al Este, terr.-nos de don Pedro P . Martel; y al Oeste, 
la «Idea de isn  Andrés. Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Teguci- 
galpn: 13 de diciembre de 1904.
30—15 8- Mf-oal.
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OScina de Centralización de Cuentas.—Tegucigalpa: 15 de agosto de 1904.

El Jefe de Contabilidad,
S. HmxiXDBc t H isxixnaa. J . Antonio Aplícano.

ov
nf

ifl
NO

H
 x

n 
vo

rm
n

ŝr
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